
30/08/2023. Rosario Martín Chamorro. 36 años. Béjar (Salamanca,

Castilla y León).

Un hombre de 49 años asesinó el 30 de agosto de 2023 de madrugada a su

pareja de 36 años en su casa de Béjar y avisó de lo ocurrido a la Policía

Nacional desde el viaducto sobre la autovía, aunque finalmente no se

arrojó al vacío. En la madrugada del miércoles 30 de agosto, sobre las

06:00 horas, la Policía Nacional de Béjar recibió una llamada de un hombre

de 49 años informando de que había asesinado a su pareja y se iba a

suicidar en un viaducto de la A-66. Se personaron efectivos de la Policía

Nacional, Bomberos y Sacyl en el domicilio y encontraron el cadáver de la

víctima, una mujer de 36 años asesinada con un fuerte golpe en la cabeza.

Posteriormente, sobre las 07:30 horas, con la colaboración de la Guardia

Civil, se consigue convencer al presunto autor de los hechos para que

acceda a bajar por sus medios del viaducto y es detenido por la Policía

Nacional.

El detenido tenía denuncias del 2005 por violencia doméstica hacia su

padre y hermano. Ella había interpuesto denuncias por malos tratos hacia

anteriores parejas suyas pero ninguna hacia su presunto asesino. Los

hechos se produjeron de la siguiente manera: La sala de operaciones del

112 Castilla y León recibió a las 6.18 horas una llamada de la Guardia Civil

de Salamanca que solicita asistencia para un varón que manifiesta haber

agredido a su pareja y amenaza con arrojarse desde un viaducto en el

kilómetro 412 de la autovía A-66, en Béjar. Minutos más tarde, una nueva

llamada, en este caso del Cuerpo Nacional de Policía, solicitaba también

asistencia en el domicilio de esa persona, en el número 7 de la calle

Gredos de la localidad, donde los agentes creen que la mujer se halla



inconsciente y probablemente fallecida. El centro de emergencias avisó de

estos incidentes a la Policía Local de Béjar, al servicio de extinción de

incendios y salvamento de la Diputación de Salamanca y al centro

coordinador de urgencias (CCU) de Emergencias Sanitarias – Sacyl, que

envió una UVI móvil al domicilio. Allí, los organismos de emergencia  

confirmaron la muerte de la mujer.

Por suparte, el agresor depone su actitud y se entrga finalmente a los 

agentes de las Fuerzas de Seguridad del Estado. Hemos clasificado el caso 

como feminicidio íntimo. Es cifra oficial.




